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INICIATIVA: 00961-2019-PLE-SE 

PROYECTO DE LEY PARA LA PROTECCIÓN Y ADQUISICIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. (PROPONENTE: EDIS 

FERNANDO MATEO VÁSQUEZ). DEPOSITADA EL 5/2/2019. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 5/2/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

6/2/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 6/2/2019. EN AGENDA EL 3/7/2019. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 3/7/2019. EN AGENDA EL 

10/07/2019. DEJADA SOBRE LA MESA EL 10/07/2019. 

 

FUSIONADA CON LA INICIATIVA NO. 01022-2019-PLO-SE 

 

SENADOR PRESIDENTE: Y la que se fusiona es con la 1022, Proyecto de Ley que crea 

el Inventario Nacional  Patrimonio Cultural y Material, del Senador Santiago José Zorrilla; 

reinicie la lectura, por favor. 

 

(LA INICIATIVA A LA QUE HACE REFERENCIA EL SENADOR PRESIDENTE, ES 

LA DETALLADA A CONTINUACIÓN) 
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2. INICIATIVA: 01022-2019-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL INVENTARIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL. (PROPONENTE: SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA). 

DEPOSITADA EL 19/3/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 20/3/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 20/3/2019. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 20/3/2019. EN AGENDA EL 3/7/2019. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 3/7/2019. EN AGENDA EL 10/07/2019. DEJADA SOBRE 

LA MESA EL 10/07/2019. 

 

FUSIONADA CON LA INICIATIVA NO. 00961-2019-PLE-SE. 

 

(EN LA SESIÓN PASADA FUE LEÍDA HASTA EL ARTÍCULO 29,  INCLUSIVE,  EL 

10/07/2019). 

 

(LA SENADORA SECRETARIA, AMARILIS SANTANA CEDANO, CONTINÚA CON 

LA LECTURA DE LA REDACCIÓN ALTERNA AL PROYECTO DE LEY, A PARTIR 

DEL ARTÍCULO 29, INCLUSIVE) 

 

    SECCIÓN VI 
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                                        DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO 

 

Artículo 30. Patrimonio Artístico. Formarán parte del Patrimonio Artístico de la Nación 

las obras  de las bellas artes declaradas por ley como tal, así como las piezas de artistas 

cuyo trabajo en su conjunto haya sido reconocido por ley como patrimonio cultural.  

 

Artículo 31. Deber de Exhibición del Patrimonio Artístico. El patrimonio artístico de 

la nación propiedad de particulares debe ser puesto a disposición del público al menos 

treinta días cada año de la forma que el   propietario disponga en coordinación con el 

Ministerio de Cultura.  

 

 

CAPÍTULO III 

 DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES PATRIMONIALES 

 

Artículo 32. Propiedad Originaria del Patrimonio Cultural. Los bienes culturales de 

la nación, sea conocido o aún no descubierto, y que sean declarados como patrimonio 

cultural, quedan bajo la salvaguarda y protección del Estado dominicano. 

Párrafo. Los bienes declarados Patrimonio Cultural de la Nación que sean propiedad 

privada, quedan bajo la vigilancia y protección del Estado, bajo el respeto de la propiedad 

privada y el Estado puede acceder a su propiedad directa previa declaratoria de utilidad 

pública y justo pago, sea a los propietarios o para aquellos que los descubran. 
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Artículo 33. Imprescriptibilidad Sobre los Bienes Patrimoniales. Los derechos del 

Estado sobre el patrimonio cultural son imprescriptibles.  

 

Artículo 34. Propiedad Particular de Bienes Patrimoniales. Toda persona podrá ser 

Propietaria Particular de Bienes Declarados Patrimonio Cultural de la Nación en 

cualquiera de sus modalidades, en virtud de título o posesión válida, emitida antes de la 

declaratoria del bien como patrimonio cultural o de adquisición posterior al Estado 

dominicano.  

Párrafo. El bien de carácter patrimonial que sea propiedad de cualquier tipo de 

congregación religiosa tiene la condición de propiedad de  un  particular   y    obliga    al    

propietario   a   su conservación y registro con arreglo a lo dispuesto en la presente ley y 

bajo la vigilancia del Estado dominicano. 

 

Artículo 35. Libre Transferencia de Bienes Patrimoniales. Es permitido el traspaso de 

bienes patrimoniales  propiedad de particulares, bajo las siguientes condiciones: 

1) Que el bien permanezca en República Dominicana; 

2) Que el estatus jurídico del bien se mantenga,   

3) Que se informe de manera previa al Ministerio de Cultura, con información precisa 

de quien será el nuevo adquiriente y si el bien cambiará de ubicación.  
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Artículo 36. Derecho a Opción del Estado. El Estado, a través del Ministerio de 

Cultural o los ayuntamientos, tiene el derecho a la opción de oferta de compra del bien 

patrimonial. 

Párrafo I. El Estado tiene un plazo de quince (15) días laborables para hacer la oferta por 

escrito, sin que esté el propietario obligado a venderlo al Estado. 

Párrafo II. Transcurrido el plazo establecido en el Párrafo I de este artículo, se considera 

que el Estado no ejercerá la opción y se concretará la venta realizada. 

 

Artículo 37. Transferencia Ilegal de Bienes Patrimoniales. La transferencia de Bienes 

Patrimoniales robados o considerados como robados es nula y el bien será restituido a su 

dueño o consignado al Estado. 

 

Artículo 38. Propiedad de los Bienes Patrimoniales no Descubiertos. El Estado 

tomará todas las medidas necesarias y apropiadas para proteger los bienes con vocación 

patrimonial aun no descubiertos para preservarlos para las presentes y futuras 

generaciones. 

  

Artículo 39. Obligaciones del Ministerio de Cultura. El Estado, a través del Ministerio 

de Cultura, protegerá el patrimonio cultural de la nación y será el responsable de elaborar 

todas las políticas para su conservación y puesta en valor. 
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Artículo 40. Deberes de los Municipios. Los municipios están obligados a contribuir al 

mantenimiento, reparación y puesta en valor de los monumentos nacionales de su 

jurisdicción, en colaboración con el Ministerio de  Cultura. 

 

Artículo 41. Listas de Patrimonio. El Ministerio de Cultura conservará una lista oficial 

de todos los bienes patrimoniales actualmente protegidos en virtud de esta ley o de 

cualquier ley especial u otra disposición normativa vinculante.  

 

Artículo 42. Recomendación para Declaración de Patrimonio Nacional. El Ministro 

de Cultura podrá recomendar al Presidente de la República cuales bienes podrán ser 

sometidos al Congreso Nacional para ser declarados como patrimonio nacional, en 

cualquiera de sus modalidades, ya sea por iniciativa propia o canalizando peticiones 

hechas por los propietarios. 

 

Artículo 43. Presunción de Carácter de Bien Patrimonial. Tienen vocación 

patrimonial y pueden ser declarados por ley como patrimonio cultural de la nación, los 

bienes materiales o inmateriales de la época prehispánica, colonial y bajo republicana, 

independientemente de su condición de propiedad pública o privada, que tengan la 

importancia para el Estado dominicano o  que se encuentren comprendidos en los 

tratados y convenciones sobre la materia de los que la República Dominicana sea parte.  
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Artículo 44. Bienes Culturales no Descubiertos. Los bienes con vocación patrimonial 

no descubiertos son aquellos cuya existencia se desconozca y que sean encontrados por 

personas en cualquier actividad. 

Párrafo I. Los bienes con vocación patrimonial descubiertos  serán informados al 

Ministerio de Cultura, su conocimiento y acciones correspondientes, según lo establecido 

en esta ley.  

Párrafo II. Los objetos culturales descubiertos de ilegal, serán considerados como 

objetos robados y se les aplicarán las sanciones establecidas en esta ley. 

 

Artículo 45. Patrimonio Cultural de Otras Naciones. Los objetos culturales que se 

encuentren en posesión ilícita que sean propiedad de otros Estados, pero que se 

encuentren en República Dominicana, serán considerados como objetos robados y el 

Estado dominicano cooperará con el retorno al Estado propietario. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DEBERES DE LAS PERSONAS 

 

Artículo 46. Obligación de Declarar. Los propietarios o tenedores de inmuebles, 

colecciones o piezas de valor monumental, artístico, documental o folklórico, están en la 

obligación de declarar dichas pertenencias al Ministerio de Cultura.  
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Artículo 47. Destrucción o Alteración de Bienes Patrimoniales. En ningún caso los 

bienes del patrimonio cultural de la nación, sometidos al régimen establecido por la 

presente ley, podrán sufrir destrucción, daño o alteración inconsulta por parte de sus 

propietarios o poseedores, a riesgo de incurrir en las sanciones establecidas por esta ley. 

 

Artículo 48. Deber de Poner a Disposición del Público. Los propietarios de bienes 

patrimoniales están obligados a permitir la contemplación y estudio de dichos bienes por 

el público en general de acuerdo a los parámetros determinados por esta ley. 

 

Artículo 49. Salida del País de Bienes Patrimoniales. Los bienes que integran el 

patrimonio cultural de la nación, no podrán salir fuera de la República Dominicana, sea 

por tiempo limitado o definitivo, sin el consentimiento del Ministerio de Cultura, estando 

obligado el propietario a solicitar dicho permiso a riesgo de ser sancionado de acuerdo a 

esta ley. 

 

Artículo 50. Prohibición de Pegar Carteles o Propaganda. Queda prohibido pintar 

letreros, dibujos, lemas, emblemas o cualquier otro tipo de mensaje sobre un bien 

patrimonial, salvo las excepciones dispuestas en esta ley. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS 
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Artículo 51. Excavaciones Arqueológicas. Se entiende por excavaciones, para los 

efectos de esta ley, las remociones deliberadas y metódicas de terrenos respecto a los 

cuales existan indicios de la existencia de yacimientos arqueológicos, ya se  trate  de  

restos  de   construcciones  o de antigüedades, aquellos trabajos de rebusca arqueológica 

submarino y otros similares y las excavaciones que se hicieren en busca de restos 

paleontológicos, siempre que en ellas se descubrieren objetos correspondientes a la 

arqueología o paleontología- antropología. 

 

Artículo 52. Permisos para Excavaciones. Quedan prohibidas las excavaciones en 

busca de objetos arqueológicos en cualquier parte del territorio nacional sin la 

autorización previa del Ministerio de Cultura.  

  

Párrafo. Las autorizaciones para las excavaciones arqueológicas serán otorgadas a 

universidades, museos u organismos e instituciones, nacionales o extranjera de carácter 

científico, así como a personas físicas calificadas que así lo soliciten.  

 

Artículo 53. Inventario de Excavaciones. El Ministerio de Cultura será el responsable 

de conversar y actualizar la lista de las excavaciones con fines arqueológicos autorizadas 

en el país, así como el inventario de los hallazgos.  
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Artículo 54. Hallazgos de Carácter Patrimonial. Todo aquel que en lo adelante realice 

el hallazgo de cualquier objeto propio de la evolución histórica, social, histórica y 

cultural de la nación, está en la obligación de hacer una declaración ante el Ministerio de 

Cultura, con todos los datos que fueren necesarios para la clasificación de dichos objetos. 

 

Artículo 55. Propiedad de los Hallazgos de Carácter Patrimonial. Todos los hallazgos 

de bienes serán propiedad del Estado dominicano, debiendo el Estado compensar al 

descubridor y al propietario del terreno donde se llevó a cabo el descubrimiento. 

 

Artículo 56. Determinación de Compensación. La compensación será determinada de 

manera libre y voluntaria entre las partes involucradas, pudiendo incluso ser entregados 

los bienes a las partes en propiedad si el Estado no tiene interés en conservarlos.  

Párrafo I. La fijación de la compensación tiene por causa y como contrapartida el 

enriquecimiento de los bienes culturales de la nación  y  debe  considerar  los  gastos  y 

cargas incurridos por parte del descubridor y el propietario del terreno para hacer el 

descubrimiento.  

Párrafo II. En caso de discrepancia respecto al valor de la compensación, es competente 

la jurisdicción contencioso administrativa de lugar donde fueron hallados los bienes. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA RECUPERACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2018-2019 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0148 

Sesión Ordinaria del día 17 de julio de 2019 

 Página 11 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

 

Artículo 57. Recuperación de Bienes Patrimoniales. Los bienes de carácter patrimonial 

que hayan sido prestados y no devueltos a tiempo o sustraídos, deberán ser recuperados.  

 

Artículo 58. Sustracción o Exportación Ilegal. En caso de que un bien de carácter 

patrimonial haya sido sustraído o sea encontrado siendo exportado de manera ilegal, 

cualquier autoridad podrá decomisarlo y entregarlo de inmediato al Ministerio de 

Cultura, a quien ordenará su retorno a su propietario previa solicitud en tal sentido. 

 

Artículo 59. Repatriación de Bienes Patrimoniales. El Ministerio de Cultura tendrá 

calidad compartida con cualquier propietario para solicitar la repatriación de los bienes 

patrimoniales o de carácter patrimonial que hayan sido extraídos de territorio 

dominicano. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA EXPROPIACIÓN DE BIENES 

 

Artículo 60. Expropiación de Bienes Patrimoniales. Los bienes declarados patrimonio 

de la nación dominicana propiedad de particulares podrán ser expropiados en los 

siguientes casos:  

1) Cuando el propietario se ha mostrado incapaz de conservar el bien en buen estado; 
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2) Cuando el Estado está interesado en adquirir el bien para su protección directa; 

3) Cuando se trate de bienes patrimoniales o fragmentos de tales que han sido 

incorporados en cualquier clase de obra y el Estado esté interesado en adquirirlos para su 

protección; 

4) Cuando se trate de bienes no patrimoniales, pero que impidan la contemplación de 

un bien patrimonial o representen un riesgo o perjuicio para un bien patrimonial. 

 

Artículo 61. Procedimiento de la Expropiación. La expropiación de los bienes 

patrimoniales será por decreto, previa justa indemnización, sea a partir de un precio 

fijado por el Ministerio de Cultura o por acuerdo entre las partes.  

 

Párrafo. Cualquier diferendo surgido por el monto de la indemnización o impugnación al 

valor, será conocida por la jurisdicción contencioso administrativa correspondiente a la 

ubicación del bien. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Hasta ahí. 

 

 


